
    

Factura: 002-602-000066928 20191701037PO 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA    

  

NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 122 DE ENERO DEL 2019, (12 47) 

EXTRACTO 

jEsentura NS [20191701037P00339- ET Y 

t ACTO O CONTRATO: 7 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

                    
  

  

  

  

FOFORGANTES 
! . OTORGADO POR 

!l z . Ar he Documento as No. Persona que le 
ers? 'esIRazón secis! 3 rvínis ; E a a as 2 Persona Nonibres/Ra: ón sesi Tipo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

" NAVARRETE CARRERA ANA POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA 
Natural CRISTINA DERECHOS CEDULA 1715994198 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS E > ECUATORIA a ZARE Z EDGARO: - 4 Natural [SALAZAR ESTEVEZ EDGARCO DERECHOS CEDULA 1714573340 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente A ocación [Nacionalidad] Catidad eli esenti 
CEVALLOS QUINTANILLA POR SUS PROPIOS mn ECUATORIA ¡CESIONARIO 

Natural CESAR ORLANI DERECHOS CEDULA 1713009833 NA A) 

AGUAYO ZURI 4 POR SUS PROPIOS ano ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural SEBASTIAN DERECHOS CEDULA 1713065934 NA (a) 

¡GALLEGOS MIRANDA ANDRES [POR SUS PROPIOS ECUATORIA jCESIONARIO Ñ 
Natural FELIPE DERECHOS CEDULA 1715206429 NA a) j 

¡ UBICACION 

a Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO       
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: + 

OBJETO/OBSERVACIONES. o j   

    

  

    

CUANTÍA DEL ACTO O ¡ o 

CONTRATO: | 10060 
          
  

NOTARIO(A) PAÚLINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



ES 

  

CRITURA NÚMERO: 20191701037P00339 

CESIÓN DE PARTIC 

    

A YTAVOR DE: 

  

AR ORLANDO CEVALLOS QUINTANILLA, JACOZO SEBASTIÁN 

  

AGUAYO ZUl 

  

CUANTÍA: 190,00 USD 

Di3 COPIAS 

E re
 

g 2)
 

A
 

  

DE DOS MUL DIECINJEVE ante mí, 

  

O E ye
 B S y > s S 

AUQUILILA FONSECA, NOTARIA TRICÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN 

  

QUITO, comparece al otorgamiento de esta eserítura con plena capacidad, libertad y 

conocimiento el señor Edgardo Salazar Estévez, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, estado civil casado, por sus propios y personales derechos, su cónyuge la señora 

Ána Cristina Navarrete Carrera ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

Qirito- Conador



    electrónico 

   egosalazar(Mhotmail.com, ocupación: ingeniero y psicóloga, respeétivamente; edad: 

39 años y 41 años respectivamente; y por otra parte, el señor Céfar Orlando Cevallos 

Quintanilla, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, por sus propios 

y personales derechos, domiciliado en la Urb. Balcón del norte, conjunto bosque de la 

ribera; teléfono: 0096468862, correo electrónico: cesar.cevallos(Msierraict.com, 

ocupación: ingeniero; edad: 40 años; el señor Jacobo Sebastián Aguayo Zurita, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la calle Ramón Moya OE3-53 y Bartolomé 

Dávila; teléfono: 0995268907, correo electrónico: jacobo.aguayo(Dsierraict.com, 

ocupación: ingeniero; edad: 36 años; el señor Andrés Felipe Gallegos Miranda, 

ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos, domiciliado en la calle El Nacional N39-90 y Telégrafo, teléfono 

0098542698, correo electrónico: felipe.gallegos miranda gmail.com, ocupación: 

empleado privado; edad: 32 años, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía y certificado de votación que me 

solicitan se adjunte en copias debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa 

y de Conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro Personal 

Único a este instrumento público y me pide: Instruido por mí la notaria en el objeto y 

resultado de la escritura que celebra procede libre y voluntariamente conforme a la 

rainuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: “SEÑORA 

CESIMA



Pug nt Ip LAS AI A 6 OY Y IIS ru AS ber y Gr 

NOTARIA: En el registro de escritures públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

   cesión de participaciones de la corepeñía “SIERRAICT CIA. LTDA.” al tenor de las 

  

siguientes cláusulas: PE 4 COMPARECIENTES: Comparscen el señor 

Edgardo Salazar Estévez, por sus propios y personales derechos, y su cónyuge la señora 3 

Ana Navarrete Carrera, ciudadanos de nacionalidad ecustoriana, mayores de edad, 

  

amen srl il Armarios a -10 tf, dada casados entre sí, domiciliados en la ciaded d de Quito, en súciante 

  

os Quintanilla, ciudadano 

  

d enuatoriana, mayor de edad, de estado civil cesado, el señor Jacobo 

     onaña, mayor d 

1 Gallegos Miranda, ciudadano de 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito, todos por sus propios y personeles derechos, en adelante denominado 

corno los “Cesionarios”. SGUNDA.: ANTECEDENTES: Uno, La compañía 

     

  

eciocho, ante la Not 

participaciones de un dólar de valor caca una en la Compañta, Tres. En la Junía 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia celebrada el doce de diciembre 

del dos mil dieciocho, conforme Acta adjunta, se autorizó la cesión de participaciones 

del señor Edgardo Salazar Estévez a favor de los señores César Orlando Cevallos 

Quintanilla, Jacobo Sebastián Aguayo Zurita y Andrés Felipe Gallegos Miranda. 

Quito. Cercador



   
   

   

  

Cuatro. Es decisión de los comparecientes formalizar la decisión to: 

Junta, conforme el siguiente detalle: TERCERA. 

PARTICIPACIONES: El señor Edgardo Salazar Estévez y sy cónyuge la señora 

£sar Orlando Cevallos 
LA 

Quintanilla, la cantidad de treinta y cuatro (34) participaciones, que constituyen parte 

Ana Cristina Navarrete Carrera ceden a favor del señor 

de la totalidad su haber social en la compañía, a favor del señor Jacobo Sebastián 

Aguayo Zuvita, la cantidad de treinta y tres (33) participaciones, que constituyen parte 

de la totalidad su haber social en la compañía, y finalmente, a favor del señor Andrés 

Felipe Gallegos Miranda, la cantidad de treinta y tres (33) participaciones, que 

constituyen parte de la totalidad su haber social en la compañía, El evadro de cesión de 

  participaciones se resume en: 

  

  

  

  

Cedente Cédula Participaciones Cesionaria Cédula 

Edgardo Andrés Felipe 

Salazar Estévez | 171457334-0 33 Gallegos Miranda 171520642-9 

Edgardo César Orlando 

Salazar Estévez | 171457334-0 24 Cevallos Quintanilla | 171300983-3 

Uidgardo Jacobo Sebastián 

Salazar Estévez | 171457334-0 33 Aguayo Zurita 171305593.-4               
El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera:-- 

  

SOCIO PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

CAPITAL 

Andrés Felipe Gallegos Miranda 133,00 133 

César Orlando Cevallos Quintanilla 134,00 134 

Jacobo Sebastián Aguayo Zurita 133,00 133 

TOTAL 400,00 400          



   

  

VA CIAL Ral di 

CUARTA, - De estas cesiones se tomará nota al mergen de la esc 

  

de Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registro Mercantil y en 

  

los libros correspondientes (2 la compañía. Usted, señora 

agregar las restantes cláusu sulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento,” HASTA AQUÍ L E q
 - La risma que queda eleva a 

  

escritura pública y que se la aprueba en todas y € 

  

sus pariss, y és 

a E o Carlos Julio Balseca Ávila matrícula , 

  

rrofesionel número dieciriete-dos mil once-ochocientos sesenta y siste del Foro 

de Abogados de Pichincha - En la celebración de la presents escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída inte 

  

que le fue, la misma al compareciente por mí la Notaria, se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo la presente escritura, de todo cuanto doy fe.- 

   DESTE ARESTEVEZ 

    

ANA CRISTINA NAVARRETE CARRERA 

Dee, Prntina Hagatlia Boncesa



ya s 

CÉSAR ORLANDO CEVALLOS QUINTANILLA 

co 112009333    
AA Lallesos cb, 

A 

ANDRÉS FELIPE GALLEGOS MIRANDA 

¡7 1sZo 6423



  

a 3 > O z dá ACTA DE JUNTA GENERAL EXTF 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

   
     
       

    

En la ciudad de Quito, a los 12 días del mes de Diciembr 8, siendo 

las 1809, en las de la compañí en junta 
| Extraordinaria y Universal de Socios de 

€ CTA.UTDA, Los socios renuncian a convocatoria, 

presente el 100% del capital social, y de conformidad a 
238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirs: 2 

Extraordinaria y Universal de Socios, 
siguientes puntos: 

  

Presidente 
Corap 
la Junta, e 

    
MA 1. Toma la palabra el se 

de ceder al señor Andr e
 

      

              

total de participaciones q i 

wferir al señor César a illa, 

total de cd; > mantiene en el capital 
al señor Jacobo Sebastián Aguayo Zurita, 33 

ne mantiene en el capital social. 

ceptar y autorizar la ind ¿cada La Junta 

cesión. 

zar la indicada 

  

    

ÉDULA 

  

  

  

  

César Orlando 

Cevallos Quintanilla 171309983-3 

  

  

  

Jacobo Sebastián 

Estevez 171457334- 33 Aguayo Zurita 1713065994             
  

  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
        

- SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Arvirés Felipe Gallegos Miranda 133,00 133 

César Orlando Cevallos Quintanilla 134,00 134 

Jacobo Sebastián Aguayo Zurita 133,00 133 

TOTAL | 400,00 400 
 



César Orlando Cevallos Quintanilla 

   
        

elaborado se lee íntegramente a los presentes quienes 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asiste 

este documento. 

? DS 
spy 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de¿sté documento. 

     
Jacobo Sebastián Aguayo Zurita 

1 
Presidente de la Junta- Socio Secretario -» Socio 

LN pe La llezos «h 

Andrés Felipe Gallegos Miranda 

Socio 

  

Edgardo Salazar Estévez 

Socio
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Dirección General de Registro 

identificación y Cedulacl REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1715994198 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE CAR RANA CRISTINA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1977 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSIC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR ESTEVEZ EDGARDO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: NAVARRETE CARLOS A 

Mecionalidad: ECUATORIANA 

Mombres de la madre: CARRERA MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Condición de denante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

   
Ing Jorge Troya Fuertes 

Direcior General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

   

  

     

   



    

ficación: 1714573340 

ombres cel cludeceno: SALAZAR ESTEVEZ EDGARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

     

  

“EADO PUBLICO 

Estado Chil CASADO 

Cónyuga: NAVARRETE CARRERA ANA C 

DE NOVIEMBRE DE 2907 

    

Fecha de expedición: 19 DE OCCTUBRE DE 2010 

Condición de denante: S! DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2019 

Emisor” PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

AY > 
Y ¿ 

Co Ús, LL 
QA A —y 

SA 
Ing Jorge Troya Fuertes 

Direcior General del Regisir> Civil, Identificación y Cedulación 

corre » o Documento hrmado.alecirónicamente 

  

     
  

  

  La instriucion O Dersona arte cu 

      

egisirocivil.gob.ec, conforme a 'a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



      

N? de certificado: 194. 

|   

  

Ú 
    

  

  

IT 
IS4-1531- 

  

        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

     

      

      

  

irección Genera) de Registra Civil, 
identificación y Cedulación 

Condición del cedulado: CIUDADANO (7 

IQUITO/SANTA PRISCA 

A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCH 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ AN MAGALY ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: CEVALLOS LENTULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINTANILLA POLA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fscha de expedición: 16 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

E qe a 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ciwil, identificación y Cedulación 

 



    

185
) 

E 

      
La mstiucion o persona ante quien se presente sstfe cerificado deverá validarlo en hitos: timriuval, registy 

    

Sexo! HOMB 

   instruse 

Profesión: INGENIERO 

  

o Civit: CASADO 

  

Nacionalidad: ECUATGRIANA 

  

Hombres de la madre: Z URITA EMERITA FATRICIA 

dacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la “echa: 22 DE ENERO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUCIUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUIFO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 

Direcior General del Regisuo Cwil, Identificación y Cedulación 

amenta.. cm 

  

¿ 

Recunenta firmado lech: 

  

la LOGIDAC A Art 4, numeral 1 y3 laLOE, civil,gob.se con     
 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR HEN. Dirección General de Registro Civil, 
o Le e e mua Nel Na E dentificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

a y 
Ls — 4 ES; eS Nombres del ciudadano: GALLEGOS MIRANDA ANDRES FELIPESSIMA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINGHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| i Sexo: HOMBRE 

fe Irpe ba) legos de Instrucción: SUPERIOR 

o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO ( 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GALLEGOS ROMULO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MIRANDA MYRIAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2011 

Condición de denante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2019 

Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-191-29689 

A 
3195-19 532 

      

    

    

  

  

  

    

  

      

  

    

      ing. Jorge Troya Fuertes



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, ¿a VEIN IDOS (DE ENERO DE DOS MIL 
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Factura: 002-002-000075592 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

DO 
20191701035000120 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701035000120 

23 DE ENERO DEL 2019, (10,41) 

MARGINAL DE LIBRO 

DE COMPANI 

16-01-2018 

2018-17-01-035-P00185 

MATRIZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DOTORGANTES 
DYORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

A E CARRERA ANA — [POR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715994198 
SALAZAR ESTEVEZ EDGARDO |POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1719573340 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CEVALLOS QUINTANILLA - EOS NT POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713009838 

AGUAYO ZURITA JACOBO - AN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713085934 

GALLEGOS MIRANDA ANDRES [002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715206428 
FELIPE       
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

CE DE PARTICIPACIONES 

22-01-2019 

20191701037P00339 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA. 

  

TESTIMONIO 

GUERRON AYALA 

A DEL CANTÓN QUITO 

“ago Guer, 
¿e o, 

T 
% 

"E $ 

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

25 

26 

27 

28 

  

ANOS LANAS A ATI ID NS 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2019-17-01-035-000120 

Mediante escritura pública de Cesión de Participaciones, 

otorgada ante la Doctora Paulina Auquilla Fonseca, Notaria 

Trigésima Séptima de Quito, el veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, los cónyuges señores Edgardo Salazar Estévez y 

Ana Cristina Navarrete Carrera, en calidad de cedentes; y, el 

señor César Orlando Cevallos Quintanilla, Jacobo Sebastián 

Aguayo Zurita y Andrés Felipe Gallegos Miranda, en calidad 

de cesionarios, proceden a la celebración de la escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía SIERRAICT CIA. 

LTDA., por lo que se toma nota del contenido de la misma, al 

margen de la escritura matriz de constitución de dicha 

compañía, celebrada ante mí, el dieciséis de enero del año 

dos mil dieciocho. Quito, a veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve. El Notario.- 17. 
OTRO TEISESMO QUINTO GUI NOTARO TRGESONO QUITO QUITO OTI TRIGO CUTE aro remo a, 

A 

   



REGISTRO 
MERCANTIL 

” QUITO 
      TRÁMITE NÚMERO: 6381 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5097 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 112 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /22/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAICT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUIFO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. EDGARDO SALAZAR CEDE A FAVOR DE LOS SEÑORES: JACOBO AGUAYO TREINTA Y TRES (33) 

PARTICIPACIONES; A FAVOR DEL SR. CESAR CEVALLOS TREINTA Y CUATRO (34) PARTICIPACIONES; Y, A 

FAVOR DEL SR. ANDRES GALLEGOS CEDE TREINTA Y TRES (33) PARTICIPACIONES.- EL VALOR 

NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 547 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE FEBRERO DE 2018.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A3Z/DÍA(S) DEL MES CASI 2019 

> 

      

  

oy 

% DRA. JOHANN ¡ZABETH CONTRERAS ¡pez fhie ESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 

e REGISTRADOR TÁERCANTIL DEL CANTÓN agro 

“ti
to 

5 S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ano SE DE SUCRÉN54-103 

oy y 
sto Mercaníl $e 
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